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Armada mantiene sin éxito búsqueda de

pescador desaparecido en Coquimbo
Continúan sin resultados positivos las labores de búsqueda

del pescador desaparecido tras el hundimiento de la embar-
cación "Catalina Il" en la comuna de Coquimbo, emergencia
ocurrida esta semana y que mantiene un amplio despliegue
de equipos en la zona. Durante este domingo se desarrolló la
sexta jornada de rebúsqueda, con un operativo que incluyó
patrullajes por tierra entre caleta de Guanaqueros y Punta
Morrillos, además de recorridos marítimos en sectores co-
mo Playa Larga y alrededores de Rosa Agustina, junto con
trabajos de buceo en puntos donde previamente se habían
encontrado indicios. "Hoy domingo se desarrolló la jornada
de rebúsqueda del tripulante de la embarcación 'Catalina Il', desplegando medios terrestres, maríti-
mos y de buceo en distintos sectores de la jurisdicción", señaló el teniente primero litoral Gianluca
Maggio, capitán de Puerto de Tongoy. Según detalló la autoridad marítima, las labores submarinas
estuvieron a cargo del grupo especializado COSAR, que intervino en tres zonas de interés, sin lograr
dar con el paradero del tripulante. De acuerdo a lo informado, este lunes se realizará el cierre de la
fase intensiva del operativo, aunque desde la Armada recalcaron que la búsqueda no se detendrá.
"Esto no implica el término total de las labores, ya que se ha dispuesto que los medios marítimos,
terrestres y aéreos continúen efectuando rebúsqueda durante sus desplazamientos habituales",
agregó Maggio. La jornada de este lunes contemplará nuevos patrullajes desde primeras horas,
para luego dar paso a una misa en el sector de Rosa Agustina en compañía de los familiares del
pescador.

Preparan Vía Crucis
en La Serena

Tal como ha ocurrido en
años anteriores, la Iglesia
Católica prepara el tra-
dicional vía crucis que
recorre las calles de La
Serena, para terminar en
la Catedral. La actividad
es encabezada por mon-
señor René Rebolledo y
es considerado no solo
un acto simbólico que

detadd

recuerda el calvario de Jesús, sino que es un acto de fe
religiosa que cada católico vive con profunda devoción.

En La Serena, el acto que organiza el arzobispado, cul-
mina con una puesta en escena con actores locales de la
crucifixión de Cristo, acto de mucho realismo y congoja
que dan cuenta de los hechos ocurridos hace dos mil
años, donde se le da muerte al hijo de dios. Las escenas
son conmovedoras por lo real como es presentado el vía
crucis y que conglomera a gran cantidad de público.

El vía Crucis será el viernes santo 3 de abril, a las 16:30
horas, desde el convento San Agustín hasta la Catedral.

EXTRACTO NOTIFICACION DEMANDA Y REQUERIMIENTO

En autos Rol C-299- 2025, del Segundo Juzgado de Letras de LA SERENA
caratulados BANCO DEL ESTADO CON CONSTRUCTORA TORRES SPA, por
resolución fojas 25, y complementación de fojas 27, se ordenó notificar y requerir por

avisos mediante extracto a CONSTRUCTORA TORRES SPA., RUT 76.974.811-3,
como deudor principal, representada legalmente por FEBE NOEMI MONROY RODRIGUEZ
Cedula Nacional de Identidad Nº 15.052.179-3 y a su vez a FEBE NOEMI
MONROY RODRIGUEZ, cedula Nacional de Identidad Nº 15.052.179-3 en su
calidad de aval y codeudor solidario la demanda ejecutiva y su resolución: Demandante:

BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante señalado en demanda,
CONSTRUCTORA TORRES SPA., RUT 76.974.811-3, como deudor principal,
representada legalmente por FEBE NOEMI MONROY RODRIGUEZ y a su vez a FEBE

NOEMI MONROY RODRIGUEZ, en su calidad de aval y codeudor solidario., ignoro giro,
ignoro profesión u oficio, sin domicilios conocidos. Objeto de la demanda. Notificar y

Requerir de pago al demandado por la suma de $5.680.463 .- , más la comisión legal
del 0% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para

Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y costas. Deudor no pago

lo estipulado con fecha 07-10-2024., correspondiente a la operación Nº
35008164, por lo que pide tener por deducida demanda ejecutiva de cobro de Pagaré,

CONSTRUCTORA TORRES SPA., como deudor principal, representada legalmente por
FEBE NOEMI MONROY RODRIGUEZ y a su vez a FEBE NOEMI MONROY RODRIGUEZ, en
su calidad de aval y codeudor solidario, ya individualizado, admitirla a tramitación y

ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de ejecución y embargo

en su contra por equivalen a $5.680.463 .- más la comisión legal del 0% anual sobre

el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios

(FOGAPE), más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se

siga adelante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido

pago de lo adeudado, con expresa condena en costas. Providencia recaída en la demanda:

En La Serena, 06 de febrero del dos mil veinticinco. A lo Principal: Téngase por
interpuesta demanda ejecutiva en contra de CONSTRUCTORA TORRES SPA.,
representada legalmente por don FEBE NOEMI MONROY RODRIGUEZ, despáchese
mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de la suma de
$5.680.463, más la comisión legal del 0% anual sobre el saldo del capital garantizado

por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses

pactados hasta el entero y cumplido pago de lo adeudado, con costas. Al Primer Otrosí:

Téngase por acompañado el pagaré. Al Segundo Otrosí Trábese embargo sobre los

bienes indicados y como se pide a la designación depositario provisional Téngase por

acreditada la personería con el documento acompañado, con citación. Al Cuarto Otrosí:

Téngase presente, respecto de las resoluciones que elTribunal ordene notificar por este

medio. Al Quinto Otrosí: Téngase presente patrocinio y poder. Asimismo, téngase

presente delegación de poder. Dictada por Ghislaine Louisette Landerretche Sotomayor,

Juez, estado diario 06 de febrero de 2025 .- MANDAMIENTO: Un Ministro de Fe
requerirá de pago a CONSTRUCTORA TORRES SPA., representada legalmente por don

FEBE NOEMI MONROY RODRIGUEZ, domiciliado en VICTOR DOMINGO SILVA 543,
LA SERENA y en PASAJE VICTOR DOMINGO SILVA 543, COQUIMBO, para que
pague a "BANCO DEL ESTADO DE CHILE", o quien sus derechos represente, la suma

de $5.680.463, más la comisión legal del 0% anual sobre el saldo del capital garantizado

por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados

y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre bienes del ejecutado que cubran

la deuda. El acreedor señalo bienes para la traba de embargo, todos los que se guarnecen

en el domicilio del deudor y todos los que le fueren conocidos, que el ministro de fe

encargado de la diligencia estime suficientes, y designo depositario provisional de los

bienes que se embarguen al propio deudor, bajo su responsabilidad legal. Dictada por

Ghislaine Louisette Landerretche Sotomayor, Juez, estado diario 06 de febrero de

2025 .- Por resolución de fecha 14 de julio de 2025, complementada por resolución

de fecha 12 de septiembre de 2025 se provee: Como se pide, de conformidad a lo

dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, practíquese la
notificación solicitada, respecto de los ejecutados de autos, CONSTRUCTORA
TORRES SPA., RUT 76.974.811-3, como deudor principal, representada legalmente
por FEBE NOEMI MONROY RODRIGUEZ Cédula Nacional de Identidad Nº
15.052.179-3 y a su vez a FEBE NOEMI MONROY RODRIGUEZ, Cédula Nacional de
identidad Nº 15.052.179-3 en su calidad de aval y codeudor solidario, mediante avisos

publicados por tres veces en el Diario El Día de La Serena y por una vez en el Diario

Oficial de la República y requiérase de pago en la Secretar a del Tribunal, debiendo

comparecer la ejecutada personalmente, dentro del quinto día hábil, contado desde la

última notificación, o al día siguiente hábil, si el señalado recayese en sábado, a las

10:00 horas, bajo apercibimiento de ser requerido de pago en rebeldía .- ", manteniéndose

inalterable en lo demás resuelto. Téngase a la presente resolución rectificatoria como

parte integrante del proveído de folio 28, para todos los efectos legales.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Diecinueve de enero de dos mil veintiséis ...
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